
CENADOJ
CENTRO NACIONAL

DE ANÁL ISIS
Y  DOCUMENTACIÓN

JUDICIAL

DIRECCIÓN: 7a. Avenida 21 Calle Z.1 Palacio de Justicia, Planta Baja
TELÉFONOS: DIRECTO: 2248-7118

CONSULTAS: (PBX) 1549, ext. 4506 al 8
FAX: (PBX) 1549, ext. 4509

CORREO ELECTRÓNICO: cenadoj@oj.gob.gt
PÁGINA WEB: www.oj.gob.gt

del Diario
de Centro AméricaSumario

GUATEMALA, C.A.

LU NE S,  12  DE JUN IO 2006

CENTRO NACIONAL DE ANÁLISIS Y DOCUMENTACIÓN JUDICIAL

ESTE ES UN SERVICIO
GRATUITO DEL CENTRO

NACIONAL DE ANÁLISIS Y
DOCUMENTACIÓN JUDICIAL
DEL ORGANISMO JUDICIAL

12-2006 18/05/2006 Decreto del Congreso de la República. Reforma el
Decreto 97-2005, a través del cual se exoneró del pago del IVA y demás
derechos arancelarios a las importaciones de la donación del Japón para
el Proyecto Mejoramiento del Sistema de Agua Municipal de Quetzaltenango.

298-2006 08/06/2006 Acuerdo Gubernativo. Encarga la Organización de la
Cuadragésima Octava Reunión Anual de la Asamblea de Gobernadores del
Banco Interamericano de Desarrollo y de la Vigésima Segunda Reunión
Anual de la Corporación Interamericana de Inversiones a las autoridades
indicadas.

291-2006 23/05/2006 Acuerdo del Ministerio de Cultura y Deportes. Crea
la Unidad del Patrimonio Cultural Inmaterial.

08/05/2006 Instrumento de Ratificación del Ajuste Complementario al
Convenio Básico de Cooperación Científica y Técnica con el Gobierno de
la República Federativa de Brasil para la puesta en marcha del Proyecto
“Transferencia de Técnicas en Sistemas de Producción de Frutas Tropicales
para Guatemala”.

12/09/2005 Ajuste Complementario al Convenio Básico de Cooperación
Científica y Técnica entre el Gobierno de la República de Guatemala y el
Gobierno de la República Federativa de Brasil para la Puesta en Marcha del
Proyecto “Transferencia de Técnicas en Sistemas de Producción de Frutas
Tropicales para Guatemala”

62-2006 01/06/2006 Resolución de la Junta Monetaria. Modifica el Reglamento
para la determinación monto mínimo del patrimonio requerido para exposición
a los riesgos, aplicable a Bancos y Sociedades Financieras, Resolución JM-
46-2004, adicionándole el numeral 5 al artículo 6; y, modifica el Reglamento
para la Administración del Riesgo de Crédito, Resolución JM-93-2005,
adicionándole las literales j) y k) al numeral 3 del artículo 34.


